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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDJO
DEL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA FÓRMULA DE CANDIDATURAS A LA
DIPUTACIÓN DEL DISTRITO 05 POR EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA, PRESENTADA POR EL
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL QUINTANA ROO, EN El CONTEXTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
ORDINARIO 2018-2019.

ANTECEDENTES

De conformidad con el punto CUARTO de dicha Resolución IEQROO/CG/R-008/19, en la que señ
lo siguiente: ~---,

~Otórguese a Encuentro Social Quintana Roo, el plazo improrrogable, comprendida entre el cuatro

/." "-
l. El veintiséis de ,sep;t¡~mbre de dos mil dieciocho, el É~sejo" G,~eral del Instituto Electoral de

Quintana R09JerLtll;Ielil,!lte Consejo Generat), aprobó l{ie~i,~J1:teMuerdoIEQRDOjCG!A-172!18 el
Calendario.:lntegi"at 'é1et'Proceso: E[egoral::Local Ordjn'arlo -ZDltí.2D19 (en adelante Calendario

./ .... , ':.e .. '-, .,.~ -"" ., ........: .....,'" "",',','""''',,',,,'<'
Integral), 'el)elqlle se es~ablecióque lá fedil"dl:!ápróbacipn~e~J<:!$i5tros de las fórmulas y listas
de candidath"r~salas dip~tacionespor amb~s'¡¡iiri_dp~:~(áeidl'éz:,de'~lfñldeJfos mil diecinueve.

. .:0" '<'c,<:; ":""",.:'<~ ,,':',;<,"':.,
11. El nueve de enél'o de dos mi diecinueve, el ConsejoGeneraf,apro,bó médláóté'Acuerdo

'-"':,,'<' ";":","''';',: " ''',':'''''-
IEQROO/CG/A-003/19, los "Criterios y procedimientos a seguir",~n:~,rl:!~lstfQ, de candidaturns"l!n
materia de paridad en las fórmulas de diputaciones que se postutel1:l!n:éF"t~soElectoral L~Fal

OrdinarIo 2018-2019" (en adelante Criterios de paridad). "'Z.:,;,;.,,:..::>,p, ~%~-~'19

111. El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, el Consejo General, '~~~Il~J\ la Re~~fÓ'n
IEQROO/CG/R-003/19, otorgó registro a la coalición parcial denominada "~:EN:~'lDESAR~q(~~
POR QUINTANA ROO", Integrada por los partidos polltlcos Acción Nacional\YA~~~ Revo~!é,;
Democrática (en adelante Coalición parcial). \::'>:\ h::t\~

'V. El dl,d,",", d, f,b"m d, d" mil di,,,"",",. ,1 COO"í' 6,""". ,pmbó m'~¡~!~" A,"~~
IEQROO/CG/A-060!19 los "Criterios aplicables para el registro de candidaturas ~,d!putaci0F:~j,
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019" (en adelant/j",qriterios\:1e

registro).. \:1 1}
V. El once de marzo de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó mediante 'ti Resor!ción

IEQROO/CG!R-006/19, la modificación al convenio de la Coalición parcial. 1!
~l. El día treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, el Consejo General en sesión extraordinaria con

carácter de urgente, emitió la resolución IEQROO/CG!R-008/19, derivado de la solicitud de regIstro
del otrora partido polltico nacional Encuentro social como partido político local.
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de abril de do~ mil diecinueve puro que presente la solkitud de teglstro de sus candidaturos en términos
de lo dispuesto en el inciso e) del Considerando 9 de esta ResQ/udán.n

VII. El tres de abril de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo IEQROO/CGjA
100/19, la plataforma electoral del Partido Político Encuentro Social QuIntana Roo para el Proceso
Electoral Local Ordinario 2018-2019 (en adelante Proceso electoral).

Si>!e"'. NaMnal d. Registro d.1 Instituto
Nacional Elecloral (SI-lR _
Or"io!le ",Ilcllud dele !siro

Si'lerna Naclon.1 de Reg;,tm !lel In<titUlll'
No<lonal Efectoral ISI-lR}
Of>!:io de ",I>!:itud de registro _

e~RlAlN ROORIGO VAlQUEZ COUTlflO
OIPUTAOO PROPIETARIO
--~--

DIPúi~~Ef~~:;- ,~~tt~"ÚWJ$~~' HOMBRE

~;;;;:;~'~"~UT SÜPlUlTE CESAR RÓSAi.!:'s:útii:t:RA '>HQMBRE
~"enle' Olre<dón de parllllM pol~lcosdellnotltuto

-e? -.~ -~,

. '-,\,;,:' ..<::~::'\,-' ->""
IX. El seis de abril del dos mil diecinueve, la Direcrión de partidos,:Nlit~~'id~:Hnstituto EIo~CtÓTatde

Quintan~ Roo (en ade!~nte la Dirección), mediante oficio núménr:PBP!Í9P/2019, notificó~)b
representación del Partido Encuentro SOcial Quintana Roo, t~s omi'sk¡:Jli:!i;:~~adas ~r~, .-'~;:,
revisión de la documentación presentada, de conformid~d con lo S¡gUienili;<,:::!,,':;\ \!l::~'~~t!:t

VIII. El cinco de abril de dos mil diecinueve, el Partido Polftico El"lcuentro SOcial Quintana Roo presentó
ante este Consejo General, la solicItud de registro, asi como la documentación que respalda a la
siguiente fórmula de candidaturas: /~

USAA RO>l\tES IITRERA
DIPIITAOO SUI'UNTE

'------'--

Al tenor de los antecedentes que preceden, y
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I

CONSIDERANDO

1. Que con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado e. numeral 1 de la
Constitución PolftiCil de los Estados Unidos MexIcanos (en adelante Constitución federal), en
relación con los artículos 98, numerales 1 y 2 Y 104 de la ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales (en adelante Ley general); art1culo 49 fracción 11 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución local); artítulos 120
y 125, fracción VI, 137, fraccIones 1y 11 de la Ley de Instituciones y Procedimiel\tos Electorales para
I!I Estado de Quintana Roo (en adelante Ley local) el Consejo General es el órgano máximo de
dirección del Instituto y tiene como atribución, entrl;!1it(is;~,d¡ctar las normas y previsiones
destinadas a ha,~~ef~ctlvas las disposiciones de la Ley l&al!'fKlrlotanto, es competente para dictar
elpresente~cullrd()/ '_" \' ",}

/, '." ,.",' ",,' ,"",' "",,~><-;,'," i' ~:. ",y
Z. Que el art¡~j1W:'278dé),,! ...r:ey loca-l-díSPOÓ~'q~'~ra"~:r~gis'f¡:f'd,e:5~ndidaturas a tOdo cargo de

elección popu!¡¡r;'el~ahido poUtico Postul~nt~p~~er~:pr~~.tlir:,f(jb,t~~el registro de la
plataforma eleCtQiWque sus candidatas y cimdidatos' 5OS~ridi:á,fl-a,"~J~;9l;!,J~s campañas

11
/ ,', ,',',,,-' -,-

PQ ticas. ""-'< :::'''''''' "'.,'>
o>,>':'\'~

En ese sentido, resulta Importante mencionar que el Consejo ~G~~~¡:·~FI.nstituto apw~,.fi!.

~:~:::~ed:~::~i:.O Encuentro Social Quintana Roo, tal y como se rV,~;~\nt~~y:~2'i~
,,'!',:- >:I~>'D-

3. Que el artículo 3S de la Constitución federal, establece que son derechos d){a'l;i~dan¡a:.,,>'.y

4. :~:::::::::~::: ::'C::~:::::Ó:"'::::::::;::: I~:;g";,"" \,::.,.\. i~1
NArtfculo55.- Poro ser dfplJtodo a lo Legislatura, $e tequiell?: ",'

\,-',
1.- Ser cilldoduno QlIintofiarroense, en ejercicio de sus derechos poIíricos, con 6 añ.k,::,~e
residencia en el f$tado, y ~tl

I
11.· Tener 18 años cumplidos el diIJ de IIJ elección. H r

5. Que el artículo 17 de la Ley IIJcal establece que son requisitos para ser diputada o diputado, adem~s
de los que señalan la Constitución federal y la Constitución local, los siguientes:

..,.- Estor Inscrito en el RegistrO Federol de Electores, y

11.- Contar can credencial poro votor. N

6. Que el articulo 56 de la Constitución local menciona a la literalidad:
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NArticulo 56.- No podrá ser diputado:

/. El Gobernador en ejercicio, aun cuando se separe definitivamente de su puesto,
cualquiera que sea su calidad, el origen y Jaformfl de designoción;

I

l. No pertenecer al Servicio ProfesIonal Electoral Nacional, salvo que Se separe del co'g
tres aifos antes de la fecho de inic/o del proceso electoral de que se trote, y

HArticulo 21. AdemÓ5 de los requisitos previsto5 en lo Con5t!tución del Estado y en lo
presente ley, los ciudadanos que a5piren o ocupar un cargo de elecci6n populor deberán
cumplir lo, sIguientes:

1/. Los Secretorios de Despacho dependientn del Ejecutivo, el Fiscol General del Esf(1do, el
Titulor de lo Auditorio Superior del Estado, los Mogjstrodos del Tribunol Superior de
Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estodo, 105 Jueces y los
,eNMores públi<:os que por Jo nolurolezo de su función, empleo, cargo O comisión,
rouflejen o tengan bajo su resguardo, custodio o dísposiciónrecursos públicos de carácter
económico o finunciero pertenecientes (1 los e6ckietf>del Estado, organismos
ron>tif!K!#ltI;I.ente autónomas o a la admlnistiaciof,P(¡bIK,(re,,\el Estado, a menas que
se seP'f"!,~s!J earlfo noventa días antes de la fecha ~~;~k,?i6a)

'.' ",'"',-~":-'---:>_.~'::.'•.. ,,,',, ,,:;,,,
III/~Ó~_ i?'esíde,nt~'o/-i1níci¡;~rei-'ó'~&rr.~P!J~:.é9#~r(;o/9(tI!.!~niCípal,que, por la
na/urqieza, desu::JunCi6n, empleo o COm¡¡I6f!<:-irIlJJiflJe/1ó J~IIflO!J,tk¡jo.,sJ! resguardo,
cu,todiú (j'disrysfrión, recursos plÍblicas de 'aiá~~~ Bfl~~o, ;j11le1l~ que
se separe delflll~mo novento días antes de la ele"ióif;'--<:,- --",," . ~">,_

.< ",".",'.''',- ";>
IV. [os servidores plÍbli,os federales que reaU,en sus fun'~s.~;¡:;J:t.~i,~\que, por la'" '>"<,
naturaleza de sufun,l6n, emplea, ,argo o comisíón, manejen o te~';~:~I-':t~Sgu'Or~' /~~::

wstodia o disposkl6n, recurs~s plÍblkos de ,aráaer eron~~iro ofJniJ/~ler,()iJW'!OS q' "'~"J\f}Z~
se separen de ellas noven/o diOS antes delofuho de eluClon; \;, <t,:, .,\ "<""-'8,,-',':':]7

v. Los militares en servido activo y los ciudadanos que tengan mando en~'6/~,-.• _-,.\, de \;:,-:::~;!\
seguridad plÍbUro en el distrita eleaoral respectivo, si na se seporon de >u, '&i-iiS..}I:'.'''' áS:+,,',..::T~..
tardar noventa dio> anteriores o la ele"16n; \. ---:" ~¡:;'i¿'

j";'; ';",'1 ',¿:';·i':'-'
\:,,,",': ''':''-,

VI. Los que sean Ohayan sido ministros de wrIlquier,ulto reJígloso o menos que seJldYtjn d~.'

separado de su ministerio ,inca años antes de la fe,ha de lo eluci6n, y \. ,,1
- )

VII. Los MagIstrados del Tribunal Eleaoral de Quintona Roo, el Consejero Pre51dente~¡:¡:..,'
Consejeros Eleaorole5, los Seuetarlos y Funcionarios delln5tituto Electoral de Quin(" o

6 'Roo, osE romo sus similares de los rgonos Eleaorales Federoles, o menos que se se{Jlin>n
de 5U rorgo tres años antes de la fecha de lo elecci6n. H \!

I
7. Que el artículo 21 de la Ley local. refiere lo siguiente:
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11. No ser títulor de algún órgano político administrativo, ni ejerr::er bojo clrcunstancio
alguna 1"5 mismos funciones, 5U!VO que se separe del wrgo noventa dios antes de /0 fecho
de la ele(Ci6n."

8. QlIe los artículos 49 fracción VIII y 274 de la ley lotal, estipulan que corresponde a los partidos
políticos solicitar el registro de candidaturas il cargos de elección popular, así como a las y los
ciudadanos que aspiren a ser registrados il las candidaturas independientes y que hayan obtenido
ese dere(ho en los términos de la Ley local, ello dentro de los periodos establecidos en la
normatividad aplicable.

, -. - . -,
9. Que el artículo 2-79.de la Ley local, así como el Criteriq-:Oél:liJl9<:J.!arto de registro, establecen los

requisitos que'debei"<kl cumplir los partidos polfticos !almu:m.Í1n~~ de solicitar el registro de las
, .'. '. ,. ".' ,'o ,''¡

fórmulas de ~alldidaturase!1 el_~rQ~esoelecto~il\' __ .. \'~"~ ./.
.".. -

10. Que conform.ea lo-diSpÓesto en los artícúI6s.:~):iárrafQs':iY~y,25:p~~r,af9_1 inciso r) de la Ley
General de Partll!,os yólfticos (en adelante Ley de partí.~,~sl,':eflreladón~oh,:~I'--lll1~e~a' 51 fracción
XIX de la Ley 10cal;lós partidos políticos están obligados a'l)lo!~c~rlapartlclpaciónefeq:lvad~ambos
géneros, así como a promover y garantizar la paridad entre el1osJlola posttil)eión de caodidaWf-ils a
los cargos de elección popular. '<' ,'\ .'. ..•.. .- .-:\ '. .:,.~>
En ese contexto, el COnsejo General del Instituto mediante Acuerdo 1~~98:tCG>'I\-00.it~,>4~)
los Criterios de paridad con el fin de hacer efectivas las disposiciones estab~1dasJ~o e;";;S ~.Iq__zn
de la Ley local. \; \ ..".\,\. '.' ". " .... ',.

11. Que el artículo 280 de la Ley local, menciona que una vez recibida la solicitud dé regis (j:d
candidaturas, el órgano administrativo electoral que corresponda, verificará den~d~\.'os do '.~f~,·
siguientes que se cumplieron todos los requisitos señalados en el articulo 279 de lá\L!1Y,local, Jti;'/:!
principio de paridad de género, y que las y los candidatos satisfacen los reqUisitos';~e:elegibil~
estableddos en la Constitución local y en li! Ley local. \,; L:',

" ". \: ¡,
.51 de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o vari01JeqUisit~ ,
que alguna/o de las o los candidatos no es elegible, el Presidente o el Secretari\)! del ór an,,
desconcentrado respectivo, notificará de inmediato al partido político respectivo, par~ que déntr
de las cuarenta y ocho horas siguientes subsanen el o los requisitos omitidos 0" sustituya la
candidatura respectiva, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos establecidos
para el registro correspondiente.

De igual manera, el precepto legal de referencia establece que cualquier solicitud o documentación
presentada fuera de los plazos estableddos, será desechada de plano y que no se registrará la
candidatura o candidaturas que no satisfagan los requIsitos.
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En ese sentido, resulta importante. precisar que de la verificación realizada por parte de la Direccióll
de Partidos Políticos del Instituto a 13 solicitud de registro y documentación adjunta a la misma,
presentada por el Partido Encuentro Social Quintana Roo, se detectaron errores vIo omisiones, por
lo que se le requirió la siguiente documentación:

No present6 _

De la documentación adjunta a la solicitud de registro

BERlAINROORIGOVWQUEZ Sistem. N.oJo",,] de Registro del ¡",tiIUto

WUTlflo r§"~'~'"~"'~'~E'ectora\ (SNR) ~;:;;.;;j:¡¡¡'¡;¡;¡';"-=1OIPUT.'.OO_"."."."_AA.'"__ _00<;0 de solH:~"d de (@gi,\(o__No present6 _.
Sistema N.c.mal de Registro dol Instllk1tO

Cl'SMl ROSALES UTRU1A No presentó
DIPUTADO SUPLENTE No<ion.1 Electoral (~Nj\r:~:> ,

L __ -L__' .•- .__ Ofu;io de soll<rtu~_d~f<i¡¡l<t(O:' \."

- ,- - \ - ':1

Por lo cual,eldra:$elSde ~bril de !ap!~s~nte:,!p~alidad¡~'Ie~otJficóal representante propietario
ante el ConseJo General deHnstituferdelpar"tld0solk,tanJe'llIed\ante el oficio DPP!209!2019, en el
que se le I,:Oncede: el .x~rmino de ~cua'"ént'a 'y:,o<ho,.~~r¡¡~,'~.ií.-qUEL realice las acciones o
man¡festaclo~es'que:.a'~su derecho convengan"ilef~ode qu.e 'subSim\l)oi'i'ec:¡u!Sitos omitidos o
inconsistentes ylo \1rí'su caso sustituya la candidatura ;;órr~s~die,nt~,en-deféctQde k! anterior, se
estará a lo dispuesto en el último párrafo del arUculo 280 de'rat,~Y.~I."?:\. '. ".?::'::::>"

"< ,':l\ "',
En atencIón a lo anterior, el ocho de abril de la presente anualidad,'tQrí~aJl.n¡j~~adde~san,.a(~",

omisiones r.eferidas en el co.nsiderando anter~or~ el partido ~e.querido 'PI.e,!;~1tó'la dOCUl\E!Qf1~¡¡}¡\)
correspondiente, con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado. '\' :(: '\ \":"'i':>

'- '::, ,,', , \::>\
12. Que a efecto de determinar sobre la procedencia del registro de la fórmula de\~~d~'~uras >~-;-'~..\d••,~

en el Antecedente VIII del presente instrumento jurídico, este Consejo Genera,IQ.l)\serva ~~.

Partido Encuentro Social Ullintana Roo, realizó lo siguiente: ,\'; ~ "';':~:
\ "\ 1-"

De la solicitud de registro \'1 1::,),

• Fue presentada ante este órgano comicial, el cinco de abril de dos mil dleJ1nAeve, p¡,fo
tanto, la solicitud de registro fue presentada dentro del plazo aludido en 'la,' Resol~~
IEQROO/CG/R-008/19 y seilalado en el antecedente VI; \1 Y

V !

• Que se encuentra debidamente requisitada y contiene la firma autógrafa dhl ciudadano
Gregorio Sánchez Martínez, Presidente del Comité Directivo Estatal de Encuentro Social
Quintana Roo, así como por el Representante Propietario del Partido Encuentro Social
Quintana Roo ante el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, ciudadano
OctavioAugusto González Ramos.
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• Acreditación de los requisitos de elegibilidad (constitucionales y legales) de cada uno de
105 integrantes de la fórmuf"

Copias certificados del acta de nacimiento;
Original de /05 constancias de residencio;
Copias simples dell1Tlver!i(} y reverso de lo credendu/ poro votor, y

Documentación con la que el p~rtido político solicitante acredita que los integrantes de la
fórmula:

, - '",
." l· .. ,.. " .. '

Son Jiiulad,anos qulotanarroenses, en ejerciC,I'!dé;s_u$dJrechos políticos, con al menos

6jlfíos dé resi~enciaen el Estado; \"." ;j

__,ÍI~nen'mas'de_18 aílOS'(lIiiipi)~~~al~;~-deJ¡¡:e~"\ó!l}'/
, :Estáninscrllo~é¡' el PadrÓii 'erectQiái YL1$t~,J~0fÍ¡Inal dli~lect9res dellns1ituto Nacional

E1ét1;oral (en 'adelante INE); 'c.. ":.' ~,'C .,' ~'.__.,~.

euentall.t6n credencial para votar v¡gente.~", '-o ,>~ :;:'-,.h-_
-"',,-,,', ", ',:..._'" '- __e:>

Del análisis anterior, se desprende que ninguna de'-'I~,saTlllI~~,tlJ[as postuladas"se

encuentra en los supuestos de inelegibllidad, previstos en er'a~l¡l'5fl:--:,,::,.•:--,e la e~,stit"'lií.:"~.!!~\
local V 21 de la Ley local, ya que debido a su naturaleza, consti~n:ll!i:a\presu,_·~f[iit.l~'3
tantum, toda vez que mientras no se acredite lo contrario, esté,6tg~nO\;omici l;CjfiR{(':
autoridad de buena fe los tiene por ciertos, ello, de conformidad con:~c~~,ériO so;¡\~ryi~
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la::'f(l~dfCión ''ti~\
Jurisprudencia de rubro MODO ftONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALlDA,?::q;f,~ PR~'\
PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO Co.NSTITUCION4L.~;~i en la t~~:I"
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARACTER NEGA~~LA CA~
DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATlSFACEN.l, res~ect~ a que ~s¡
requIsitos de elegibilidad de carácter positivo, en térmInos generales, deben sert
acreditados por las y los candidatos y partidos polftioos que los postulen, mediante la
e~hibición de los documentos atinentes, mientras que los requisitos de carácter negativo,
en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica
juridlca que se deban probar hechos negativos, y en ese sentido, corresponderá a quien
afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, en su caso, aportar [os medios de
convicción suficientes para demostrar tal circunstancia.

• Acreditación de los requisitos previstos en el artículo 279 de la Ley local y Criterio Décimo
Cuarto de registro

, Juri,pruden(i, 17/200L sa.. SUperior del Trlb.m,I Electoral d<>1 Po~e( Ju~lc",1 de r. Federación.

, Te'~ txXVI/2D01, sal. S"pe~oroolTnOOn.1 Electorol del Po~e' J"dicial de l. Fede...dón.

Cal,.d. V""""'l21, Coloni. Barrio Bravo, ehet"mal Quintana Roo. Mbico.
Teléfono. 01 (983) 832 19 20 Y01 (983) 832 89 99. c.P. 77098

Páglnaweb www.ieq,rO<l.org.mx I facebook@IEQROO_oficial / Tw;t1.,@IEQROO_ofi(;i.1



IEQRd01
ImnTUJO ElfC10llll- DE QLJWNIA 1:00

Ca@)mi voto
es posible,--

Además de las documentales referidas anteriormente, el Partido Encuentro Social Quintana
Roo presentó, de cada uno de los integrantes de la fórmula, lo siguiente:

Lo declaración de aceptación de lo candidatura respectiva;

Con la que se acredita que los ciudadanos BERZAIN RODRIGO VAZQUEZ COUTlfilo y
CESAR ROSAlES UTRERA, aceptaron ser postulados por el partido político de referencIa,
romo candidatos 11 diputados propietario y suplente, respectivamente, en el Distrito
electoral 05 para el Proceso electoral.

/,. "....).
Mo(Yfesta~16npor escrito del Partido EnCUI!~:rQ;?«Jcilt~¡ntana Roo en el que expreso
qu~ los- r;andidatos cuyo registro solicita, f rail.désJg ados de conformidad con las

«, ."'.' "- •..•...... ,.".<.•'
,l1or.ma~_estatuto9aH(e1 Plopig(ifl1:t1do polltlCP;<: -"'e'"
:-<: .-- - -/)" --"-'-/'}:::~: ',:.:: -':'::;"'~.':>-->:':'>-- ..

Con. la, ~ue;;e acredita que la deslgi1ac.Lo/i~e.Ij)$.Jnt~~_m~~-lil1~!",ula propuesta
comÓ'~?jldldatos a diputados en el Dist~i01i(~e~'q~éiYJ!_~]D~.,a:tas normas
estatutarias del Partido Encuentro Social QUintal'1a:!\~" __<.)~~ -'- ,--.......

, .•.... >......• :- ..'::, "',,, ,
Curriculum vitae confirmo autógrafo; "-.~::;_:""{\ ,,--.::-'5,:,

En cumplimiento al inciso g) del articulo 280 de la ley locaN\I\.~~(a\2inc?)iffi.~:~

::::::':':'~:"::;::I::::'::::,'" de "¡',m," 'bte"ld, d>i'í~~\"'¡'"~~
Re,,,,,, de P"""dld"" y C,"d,d"" (e" ,de',""5NR) dell",; \ \ ::tf'1
Con el que se acredita que la candidatura propietaria fue dada de alta e}\4~R dell':)i
y ent~egó a esta autoridad electoral el formato impreso con la aceptac\®¡de reci ir (
notificaciones electrónIcas y el informe de capacidad económica con firrl)-iíj~utógra á
de conformidad con la Sección IV numeral 4 del Anexo 10.1 del Re~ento '

EleccIones. 1'1
Curricu/um llitae en versión publica; ¡r

Para los efectos de la publicación de los mismos en la sección NConoce a tu candidata o
calldidato" en la página electrónica del Instituto.

13. Que es una obligación constitucional y legal de los partIdos políticos y coaliciones observar la
paridad de genero en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.

cabada Vera"",z 121, Colonia Barrio Bravo. OIetumal Quintana Roo, México.
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En ese contexto, se tIene que los CriterIos de paridad refieren en su apartado OCTAVO que 000
independencia de que los partidos políticos conformen una malición total, parcial o f1eKlble;
deberáll observar en lo individual el principio de paridad.

Con base en 10 anterior, este Consejo General advierte que el partido político solicitante cumple
con el principio de paridad, en virtud de lo siguiente:

ParIdad vertical:

• La fórmula postulada está Integrada por personas del mismo género, taly como SI! aprecia
en la siguiente tabla:

Erl ese sentIdo, se da por cumplido el Criterio Segl,lndo de paridad, pues la
propuesta está integrada por personas del mismo género.

Paridad horizontal:

fórmu,aD

• De la totalidad de solicitudes de registro de fórmulas de candIdaturas del partido polltico
de referencia, tanto dentro de la Coalición parcial como en lo Individual, se desprenden I s
postulaciones de 4 mujeres y 4 hombres, tal y como se mUestra en la siguiente tabla,

" K.ntunilkrn Coaliclón parcial Mujer

"' e..nitoJu~rez Individual Hombre

" Benito Juáre. CMlición p.rdal Hombre.. Benito JU~lez Coa'ldón parcial Mujel'

" Playa del carmen Coa ~clÓJI pa relal MI)er

u Cozume' Coalid6n paró.1 Hombre

U otllón P. BI.nco Coalidón pardal Homble

" othón P. Blanco Coalición p.rdal Mujer

T"laI 41ilojeresy" l\Ombi'eS
Fui! nlo, Ol,ecdÓJI <le Pertid". Polrtlooo del 1",UlUlo

\ I
¡ .'

\,1
V
I

Ca,.ada Veracroz 121, Colonl. Barri" Bravo, Chotuma' Qulnta"a Ro", México.
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 Y01 (983) 832 89 99, c.P. 77098 9

Página webwww.le"ro"."rg.mx I Facebook@IEQROO_ofIdal I Twltler@IEQROO_"ndal



IEQRdOl
IN\TllUTO FI rClORIIl [)f QUillNIA ¡;()()

0:>" 1'\
mi(~)voto .
\@espo~~~

En ese sentIdo, se da por cumplido el requisito de paridad horizontal, pues el partido político
de marras postuló de conformidad con el Criterio Quinto, el mismo nl'lmero de fórmulas
encabezadas por mujeres y por hombres.

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y térmInos expresados en s
y Considerandos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Consejo General emite el presente:

14. Que este Consejo General considera importante mencIonar al Partido Encuentro Social Quintana
Roo, asf oomo a la fórmula de candidatos de referencia, que de conformid3d con el Calendario
integral, la c~mpaña eleetorallnlcla el quince de abril y concluYI! el veintinueve de mayo, ambos de
dos mil diecinueve, y en ese contexto, deberán conducirse, observando en todo momento lo
establecido en el ~.ibro Seido, Título Segundo, Capitulo T7rcérlli~~.la Ley local y demás normatiVidad
aplicable..'" r" ,:_~

/', ,,~"'., 1"','-"
15. Que el ca~eri~arlolnte~r~testablec.~:qUf!Ii¡;fl!cIlad,e~Il"r.~~~ru¡e los registros de las fórmulas y

listas de 'Candidaturas a lás diput¡jc1o'nffS~'JX1farribosPrlrltrplOs:~será. el diez de abril de dos mil
diecinueve~ ~' ',' ". . "< - - --,

En ese contexto, y-~~' razón de las manifestacione~'~~~¡~'iizéll-'eIP~~\~e'¡'iisi~~;;;~Jito.i\lrídicO'
resulta viable que este Consejo General declare procedehte,.'en-f~ist~~ de la fórii'lula~e

candidaturas a la dipu.tación. del Distrito OS por el principio de ~'a~l!<ii~lati~a, postulada P,?{",~l
Partido Encuentro SOCial Qumtana Roo, a efecto de contender en la J~alLa,~~torailtlllP~(í:l;~_?\
electoral a celebrarse el dos de junio de dos mil diecinueve, cuya integra:9?n:;~'e mue\ti-a~~n"ce!J
Antecedente VII de este documento jurldico. \~;.~' \ \':i,<,'{ "

16. Que en el presente Acuerdo, el Consejo General de este Instituto se ha pr:~u:iIc¡,J¡1;l res~'>i~.'f
solicitud de registro de candidaturas del Partido Encuentro Social Quintana Roo:~pot IÓ qu:~~c:
materialmente posible dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 209, nulñ&l)l\ 2 de I~: lt!- Ir
General de Instituciones y procedimientos Electorales, en correlación con el artIculÓ '295, numetaf

- \" ., "'."'del Reglamento de Elecciones, los cuales sef\a!an la obligación que tienen los pahidós polít(i;Q
coaliciones, tanto nacionales como locales, así como a las candidaturas inde~ijiJ~ientes,[jl
presentar un Informe sobre los materiales utilizados en la producción de la prOpag~~a ele1:.'
para y campañas electorales, en tal sentido se determina que el citado partido PQI(tico de· erá
presentar ante la SecretarIa Ejecutiva de este Instituto dicho informe a más tardar un\?ía ant del
inicio de! periodo de la campaija electoral, esto es antes del quince de abril del presentf año.

Callada Ve,aau, 121, Colon]a Barrio Bravo, Chetum"1 Quinl""" Roo, Méx]ro,
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SEGUNDO. Reglstrese la fórmula de candidaturas a diputaciones por el principio de Mayoría
Relativa del Distrito 05, postulada por el Partido Encuentro Social Quintana Roo, a efecto de
contender en el Proceso Electoral local Ordinario 2018-2019, cuya integración es la siguiente:

! ,', ..... - \.
TERCERO. Notifí~eSe.el presente Acuerdo mediante ~tento-:of'9q por conducto de la Consejera
Presidenta.al. Part¡do-P~,:¡do E~_clJenyo SociaI5tuin'ana~_RóoJa través de su representante
propietarjóantee5teCQnSejoGener¡¡I:.' - -.' '/

• - - o/_o

NOVENO. Cúmplase.

CUARTO. InstrúyaSé}·;j~ Olrecc16n de pa~~¿¡s'pÓI~icós;deIJilstlt(M-a~~"t"t0Ae que expida la
constancia de regis~ró respectiva; asimismo, para que'~ntérininQ(deílil't¡culbl~)r¡¡(;~iónVIII de
la Ley de local, proceda a Inscribir en el libro respectivo, el p-(é~nt~ A'o;u~rdO" ' -" ... . '\""". - .....,
QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo mediarlte aterlto ofido-~r:~<;J.n:duc\O de _,Con~~~ra",

Presidenta, al Titular de la Unidad Técnica de VinculaCión wn los orga'~:1l10S,Pú~IiCOS~H!S:fl~l-j

Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes. \ •.': , \;\~:':-\:/

SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento ofido por con::~o,.d~la ~e ;;:_~~,~
Ejecutiva a las y los integrantes del Consejo General, de la Junta General, al Tlt~far_d~1 Orga~9l-~'
Controllrllemo del Instituto Electoral de Quilltana Roo y al Consejo Distrital 05del{llsUt,!uto. V.,.'

\-1 ",_-.
SÉPTIMO. Publíquese la fórmula de las candidaturas aprobadas erl el Periódico Ofid;¡td~1 Estadr,d:.

QuirltallaROO.. \1 '1>/"
\):

OCTAVO. Fíjese y difúndase el presente Acuerdo en los estrados y página oficial d~lnternet~;"
Instituto Electoral de Quintana Roo. I"j r

1.. '¡,

As! lo aprobaron por unanImidad de votos, la Consejera presidenta Mayra San omán rrlllo
Medlna; las consejeras electorales Thaffa Hemández Robledo y EU~abeth Arredondo Gorocfca; los
consejeros electorales Juan Manuel Pére~ Alpuche, Jorge Armando Poot Pe-ch, Adrián Amílcar
Saurl Man~anllla y Juan César Hem¡\nde~ Cruz, del Consejo General del Instituto Erectoral de
Quintana Roo, en sesión eldraordinaria celebrada el día diez del mes de abril del año dos mil
diecinueve en la Ciudad de Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo.
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la presente hoja de firmas '" parte rn!eQante del Acuerdo IEQROOtCG!A.1l9/19 del Consejo General del In<l1tuto
Electoral de Qu;nlana Roo.
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